
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El funcionariado de la Administración   

Pública Estatal deberá apegarse al        

Código de Ética en vigencia para la 

APE que emita la Contraloría y al        

Código de Conducta en vigencia que 

emita la Dependencia5.



Para otorgarlas, se considerará:  

I. El riesgo o peligro existente. 

II. La seguridad de la persona en calidad 
de afectada. 

III. Los elementos probatorios o de          
convicción con que se cuente. 

Las sanciones administrativas por conductas 
de HS y/o AS serán emitidas con perspectiva 
de género y derechos humanos, en términos 

de lo que señala la Ley General de              
Responsabilidades Administrativas, la Ley de 

Responsabilidades Administrativas para el   
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y 

demás normativa aplicable.  


